
  

     
   

    

   

ESCEITUFA Ho. MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO (1.331) 
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EROPRÓGA DE PLAZO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL. | 

  

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUDOS DIE La COBPAÑTA 

NOTARIA HULTICENTEO 3.4. 
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AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL ACTUAL * 32. 2,000' 000. 000,00 
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En la cidad de San Francisco de Ouiti 
e HE 

cuador, hoy dia vii 
      

  

la República de 

o (5 de julj 
- to PA 

de mil norecientos nove 
2. Por 

  

     
octor Roberto Salgado 381 a 

  

: farecen los señ 

Y Walter. Wright 1 

eno ls calidades de Fresidente | y Gerente, 

respegtivauente,. de la, Compañía HOLTP[CENTRO 5d. 

9 de conformidad a los nombrarientos que se agregan 

TOILO hebilitentes, Y debidamente facultados por la 

Amtáa General de Accionistss. Los comparecientes o   
son Mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito. hábiles — para contratar Y 

obligarse. a quienes de conocer doy fe Y dicen que 

ley 5
 

TU
 

cy
   aá escritura pública la minuta que ne 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es     
” el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de       

DR. ROBERTO SALGADO SALGA JO 

 



  

  

escrituras publicas. sirvase incorporar uma de la 

eval conste la prórroga de plazo, fijación de 

capital autorizado, asunento de capital, reforma y 

codificación de estatuto de la  — Compañias, ro 

MOULTICENTEO S.A. contenido en las siquientes 

clávnsulas: ERIMERA: COMNPARECIENTES. - Comparecen o 

la celebración de la presente escritura, los 

señores Widney Wright Durán Ballén y Walter Wright 

Durán Eallén, en sus calidedes de PFresidente y 

Gerente. respectivamente, de la Compañia 

HULTICENTEG S.A, de — conformidad a los 

rombrenientos que se agregan y debidamente 

facultados por la Junta General de Accionistas. 

Los comparecientes son de recionalidad 

ecuatoriana. de estado civil casados Y 

donicilisdos en la ciudad de Quito. SEGUNTA : 

ANTECEDENTES.- 8) y Mediante... escritura públicos" 

celebrada el doce de. enero de mil novecientos 

setenta y aleta, ante el Notario Décimo Prinera 

del cantón Quito. doctor Rodrigo Salgado Valdez e 

inscrita en el Registro de la. Propieded del. cantón 

guito el tres de marzo de mil. hoy ciéntos $e ténta 

pt
 
+
 a si jete y en el Registro Mercantil el veintiuno de 

Hiarzó de ,nil: novecientos. setenta. y siete,- se 

enstituyó le Compañia CECOPRA... CENTRO. COMERCIAL 

La FREADEFA 35A.. con un capital de catorce 

millones veinte mil ¿ucres. bi Fosteriormente 

mediante escritura pública celebrada el veintidos   
  

e,
 

e 
Í



  

de mrzo de uil novecientos setenta py ocho, 

el Notario doctor Fodrigo 3algado Valdez 
: ] : . : : AN 
inscrita en el Registro Mercantil «el yeintisgis' 

| Si 

  

abril de il novecientos setenta. [y ocho,     NOTARIA procedió a cambiar la denominación! de CECOPRA 
TERCERA + 

CENTRO COMERCIAL LA PRADERA 5,4. . por la de / 
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Cc MULTICENTRO Z3.A.. asi como ef ta
 

0
 

social. 2) Mediante escritura pública otorgada € 

veintiocho de dicienbre de 211 nos ecientos ochenta 

0 “s cuatro, ante el Natario Décimo Primero. doctor -   Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el Kegistro 

Hercantil el seis de marzo de mi] novecientos 

o” ochenta Y cinco, se aumentó el capital a ochenta 

111 E 11 's veinte mil sucres. así como $e reformó el 

statuto social. di) sor, ALtimo. media e ds
 

a 

  

públi ica otorgada ante el Notario LDécimo PFrimero 

. del cantón Quito, doctor Fubén Dario Espinosa, el 

intitres de diciembre de 01 novecientos novents 

0 w tres, inscrita en el Eegistro Mercantil el 

veintidos de marzo de mil novecientos noventa Y 

cuatro, se aumento el capital de la Compañia a la 

La
 a 1, de TN MIL MILLONES | DE SUCRES 

1. 600" 900. 000,004, asi como sel reformó el 

£ 
e.
 

D
o
s
 

Eu
 

C
t
o
.
 

tuto social. TERCERA: La Junta General 
| . 

Universal Y Extraordinaria de ácciohis tas de “la 

Compañia MULTICENTRO S.A... reunida el diecisiete 

de. ¿Julio de mil novecientos noventa. y cinco, 

res .01vió por unanimidad: a) Prorrogal el plazo de       

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO    



  

  

duración de la Compeñis a cincuenta años, contados 

Cu
 partir de la inscripción de la constitución de 

la Compañia. en el Registro Mercantil. b) Fijer el 
_ roo? o 

capital Autorizado de la Compañia en la suma de 
ON A > ITA 

CUATRO... MIL, MILLONES | - ¿o  SUCRES 
(3.4. 000' 000. 000, 004. c) Aumentar e £l capitsd de 

la Compañía en MIL MILLONES. DE SUCEES 

¿5£.1,000'000.000.00%, el nismo que será pagado 
A PR 

integramente mediante la cepitalización de la 
pes a e TRATO . po ame, ¿a 

reserva  Tevy raLorización del patrimonio. Con el 

aumento acordado, el “capital de la Compañía 

asciende a DOS MIL MILLONES TE SUCPES 

(5. ¿.5000' 900.000.007. d) Reformar y codificar los 
o 

esstabutos, conforme consta del acta de la Junta 

General de accionistas que (se transcribe a 

continua ciór: Ac TA DE LA JUNTA. GENEFAL UNIVERSAL Y 

EXTRACPTIMARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPpAÑIa 

MILTICENTES 5.4. En la ciudad de Úuito, a los 

o
 iete días del mes de julio de ui1 a
 

pa
 

7
D
 7
 

pe
 

E.
 

a noventa y cinco, a las dieci siete 

horas, en el domicilio de la Compañia, ubicado en 

el Edificio Multicentro, tercer piso, Avenida S3els 

de Diciembre y La Niña. se reune la Junta General 

Iniversal Y  ¿Extraordingria de la Compañia. 

IMLTICENTROÓ 5.A., 3, Ja. .cual asiste el señor Migyel 

Chiriboga Torres. en su calidad de Gerente General 

de la Compañia PROANDI Ss A.. como ni accionista 

de la Conpañia, con un nillón de acciones de un     

”
%



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

mil sucres cada Una. 

ESTATUTOS. - La 

  

Hllámiose 

totalidad del a
 capital pagad 

legalmente convocada para Conocer y 

puntos que se acue 

sesión el señor Miguel Chiriboga To 

coma. Secretario el señor ingeniera 

Jiménez, en su E 

pide que por Jdecretaria se de lectu 

PROBROGA DE dia, cual es: UNO: 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO. - TRES: 

CAPITAL. CUATRO : 

JHmta resuelve po 

conocer el orden del dia. 

PLAZO.- El Gerente expone a 

necesaria prorrogar el plaza AS dutación de la 
re 

Compañia a TE orguegr 7 

resuelve por iueninidad prorrogar 

duración de la Compañia a 

a partir de la inscripción de la constitución en 

ntil. SEGUNDO : a
 el  Fegistro Her 

CAPITAL AUTORISADO. - El Gerente 

Hats que en virtud de la reforma e 

Ley de Compañias,  5e 

Compañias puedan fijar un capital 

aw iriendo que éste ses de CUATRO 111] 

3UCRE3 (5.4, 000' 000. 000,00). La y 
gato | 

resuelve por unsninidad y 12J8 E 

autorizado de la Compañias en la 51, 
l 

Po ? l 

calidad de Gerente. El Presidente | 

REFORHA Y CODIFICACIÓN , DE 

PRIMERO : 

Junta que es 

cincuenta años. a Tinta General 

cincuenta a 

mitiesta a la 

Jara que las 

L MILLONES DE 

de CUATRO HIL 

        

   

  

remidor la 

  

rden por umaninmidad. Preskdie 

Tres 

Edurdo 

lal orden del 

razo, - DOS: 

AUMENTO DE 

fo unanimidad 

EROFROGA DE 

leelo plazo de 

hos, contados 

(FIJACION DE 

ectnada a la 

autorizado,   
ita General 

el capital     

DR. ROBERTO SALGADO SALGA] JO    



  

  

HILLONES DE SUCRES (5. +. 000' 000. 000,00). TERCEEO: 

AMENTÓ DE CAPITAL. - La Junta General acuerda por 

unanimidad almentar el capital de la Compañía en 

la suma de UN MIL MILLONES — DE SUCRES 

(5,1. 600" 000. 000,00), el mismo que 5 Tb
 rá pagado 

integramente mediente la capitelización de. la 

reserva revaloriz ación, del. patrimonib. La Junta 

General resuelve por unanimidad aumentar el 

capital de la Compañia en MIL MILLONES DE SUCEES 

¿3/.1.000' 000, 000,007. el mismo que será pagado en 

la forma determireda anteriormente. Con el sumento 
> 

acordado, el capital de la Conpañia asciende a bos 
- e 

MIL MILLONES DE  SUCRES  (5/.2£.000'D00. 000,. 003. 

CUARTO : REFORIA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS. - La 
  

  

Jmta resuelve por imenimidsd aprobar la reforma y 

codificación de los estatutos que regirán la vila 

de la Compañia, el mismo que es leido por 

Lan] 

Secretaría y luego de algunas deliberaciones 58 

resuelve  aprobarlos con el  siquiente texto: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANOMIMA MULTICENTRO 5.4. 

ARTICULO FEIMERO : La + Compañia tendrá la 

denominación de . JUL TICENTRO S.A. y durará 

cincuenta años a partir dela fecha de «eu 

inscripción en el Registro Mercantil del contrato “ee 

est Ga
 

a
 constitutivo, per plazo podrá prorrogarse 0 

reducirse e incluso la Compañia podrá disolverse 

anticipadamente, Observando en cada caso las 

disposiciones legales pertinentes y lo previsto en 

   



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

  

estos estatutos. 

actividad de intermediación, 
E- 

7
 para este 

e 

senta, 

promoción 

constitución y cesión 

para los 

arrendamiento, 

tipo 

¿ARTICULO 

de Compañias 

anticr 

SEGUNDO: LI 

Compañia es de nacionalidad 

domicilió principsl erá la 

pudiendo establecer agencia 

cualquier otro lugar 

ARTICULO —TERCERO.- OBEJETO 

social de la Compañia 

Tu
 

. 

a cualquier titulo 

bienes inmuebles 

bienes muebles. En general 

toda clase de bienes 

personas 

promoción, 

desarrollos 0 

naturales 0 

comercialización de 

proyectos 

fo
 

esis, 

del pals 0 fuera de 
-Q 

El dto 4 SOCIAL. - 

mandato 

permuta, 

prerndar 

sto es 

5: | hipotecarios 

será el dedicarse a la 

inmobilisrio 

mobiliario Y ocu nercia] autorizado ppr las 

  

leyes 

la compra. 

adhinistración, 

arrienda, 

los para lus 

la administración para 

muebles e 

Y 

  

jurídicas. Adhinistración, 

inmobiliari 

toda clase de 

ejemplo proyectos arquitectónicos de vivienda. 

urbanisticos, civiles y comerciales. Pudiendo para 

el efecto recibir y aduninistrar fondos de terceros 

Ci
 

Co
 

P-
 

mn OO 

para la 

de los pro 

son privativas de 

financiera. 

Compañia 

realización, 

ovectos. Se 

de acuerdo 

DH
) a rt
 

[17
] 

Un]
 

Ex
e 

requeridos para 

contratar todo tipo de obras o servicios 

bividades que 

onpañias de intermediación 

Les. En general la 

los poderes 

OHICILIO.= La 

| de 
d de “Gmito. is] 

] A % “o. 

cur sa ls 
Y 

Y 
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para realizar actos y contratos permitidos por las 
y leve: an éstos civiles, nercantiles, a L e 

comerciales o fiduciarios con entidades públicas O 

privadas en el palas o en el exterior, de acuerdo 

con lo que sea requerido para el cumplimiento de 

su objeto social. sin perjuicio de las condiciones 

establecidas en la Ley Ecuatorisna. Para el 

cumplimiento de su objeto, la Compañia podrá 

intervenir como socio en la formación de toda 

clase de sociedades o Compañias, aportar capital a 

laz mismas O sdquirir, tener Y poseer ecciones 

obligaciones o participaciones de otras Compañias 

o actuar como intermediaria para estos negocios: 

en general, la Compañia podrá realizar toda clase 

de actos, contratos y operaciones permitidos por 

las Leyes ecuatorianas. La Compañia no podrá 

realizar actividades a las que se refiere el 

articulo VYeintisiet cl
: y la Ley de Regulación 

Econónica y Control del Gasto Público. ARTICULO 
q 

CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO. — El capital 

a 

autorizado de la Compeñia se lo fija en la suma 
* 

de CUATRO MIL guns DE SUCRES 

(57. 4.000" 000. 000,003 ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

   
   

SUSCRITO: -. El “capital suscrito de la Coupañía es 

de DOS MIL MILLONES JUCRES 

¿3/.2.,000'000.000,00), dividido eny/Ááos mil (2.000) 

acciones ordinerias nominetivas de un millón de 
2 

sucres cada una, Mmmeradas del uno al dos mil 

Z 
  

ys s 

 



  

inclusive,  —integrsmente suscrito Y patra 

conformidad al detalle constante en lá cl% 

integración de capital del presente 

    

  

ARTICULO SED: ACCIONES. - Los | titulos 

NOTARIA certificados de acciones se expedirán 
TERCERA zo. ! 

confornidsd con lo dispuesto en la: Ley de "6h 

Compañias y podrán representar uma o hás acciones, 

de conformidad “con la Ley. En lo qué concierne a 

la propiedad de las acciones. | traspasos, 

0 constitución de gravámenes y pérdidas 58 estará a 

lo. dispuesto en la Ley de Compañibo. ARTICULO 

  SEPTIMO: AUMENTOS DE CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL 

Qs SUSCRITO. - El aumento de capital autorizado será 

resuelto por la Junta General de Accionistas. Los 

> aumentos de capital suscrito y pagado hasta 

completar el capital autorizado seráh registrados 

e inscritos en el correspomiiente Registro de lo 

Mercantil y notificado a la Superir tendencia de 

O Compañias Las accionistas tendi án derecho 

preferente para suscribir los aumentos de capital 

suscrito y autorizado que se acordare en legal 

c+
 

Ea
 

a a
 

TT
 

a
]
 

“al
 

pa
 

E
 € E forma. en las proporciones Y den 

señalado por la Ley de Compañias, esto es treinta Lo
 

días. Transcurrido este plazo. las miévas acciones 

podrán ser ofrecidas inclusive a terceros, de 

ú acuerdo con la: t regulaciones que para este efecto 

se establezcan. El derecho preferente para la 

. suscripción de acciones podrá ser iMcorporado en       

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO    



  

  

un valor denominado "certificado de pre 4
 

su
 D = has
 

o
 Ls
 

De
] 

el cual podrá ser negociado en la bolsa de Valores 

o fuera de ella. AFTICOLO OCTAVO: ADMINISTRACIÓN. - 

      
La Compañía estará gobernada por la Junta General 

de Accionistas adidnistrada por/el Presidente 

Yicepresidente, y Aerente. Genera Y ARTICULO NOVEN 

  

JITNTA — CENEFAL: General, legalnente 

convocada y reunida es la autoridad máxima de la 

Compañía, con amplios poderes para resolver todos 

los asuntos relativos a los negocios sociales y 

en defensa de la misma. ARTICULO DECIMO: CLASES DE 

JUNTAS: Las Juntas Generales de Accionistas serán 

Ordinarias y Es xtraordinarias. Las Jantas 

úrdinarias se reunirán una vez al año 

los tres meses posteriores a la firmlización del 

ejercicio económico «amial, para considerar los 

asuntos especificos en los mmerales dos, tres y 

cuatro del Articulo doscientos setenta y tres de 

la Ley de Compañias y cuslquier otro asunto 

puritualizado en el orden del día, de acuerdo a la 

convocatoria. ARTICULO DECIMO PEIMERCO: * Las Juntas 

Extraordinarias se remirán en cualquier época en 

que fieren ¡convocadas y para tratar los asuntos 

pitvslizados en la convocatoria. Tanto las Juntas 

Ordinarias como les Extraordinarias se reunirán 

en el domicilio principal de la Compañia, salvo lo 

dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la 

  
 



  

NOTARIA 
TERCERA 

     OS     
  

  

   

  

=b- 

A € 

AMO 

Ley de Compañias. ARTICULO — DECI 

CONVOCATORIAS. — Las Juntas Generales Y serán, o 

de la 

reemplazando; en caso de urgencia 

Comisario y en los casos previstos por da Ley de 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Las CONV catorias Se 

la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

convocarse a la Junta General de 4 ecionistas a 

reunión por simple pedido escrito 

accionistas que completen por lo 

*einticinco por ciento del capital sañscrito para 

trata 

ARTICULO DECIMO CUINTO: Para que la Tio 

pueda 

convocatoria, 

representen més de la mitad del capital. socia 
- pe 

pagado. 

instalará con el numero de accionistas 

sea cual fuere la aportación del capi 

que 

convocatoria. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

Junta 

cha. el día, la hora, el lugar y 2 

r 

r 

las, por el 3Súperintemente 

a 
Maso 

   
Compañía 06 por quien  lés     

    
en la forma señalada en 

los azumtos que indiquen en 

  

instalarse a deliberar n primera 
  

| accionistas 
1 

  

los 

  

y
 

  

En segunda convocatoria, la 

epresenten y a31 36 Expresa 

General Ordinaria 0 Extraordinaria pueda     

DR. ROBERTO SALGADO SALGAD 

  

. , . ] a ER o. ¿NY $ 

convocadas por el Presidente y/o Gefente Germ >      

  



  

  

acordar válidemente el avwento o dismimición del 

capital, la — transformación, la fusión. la 

escisión, la disolución anticipada. la 

activeción si se  heallere en proceso de 

liquidación, la — convalidación y en general 

cualquier modificación del Estatuto, habrá de 

concurrir a ella en prinera convocatoria más de la 

mitad del capital suscrito: er segunda, 

convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital suscrito y si luego de 

la segunda corrocatoria no hubiere el  quorun 

requerido, 3e procederá en la forma determinada en 

el árticalo doscientos ochenta y dos de la Ley de 

Compañias. ARTICULO — DECIMO SEPTIMO : JUNTAS 

UNIVERSALES: Mo obstante los dispuesto en los 

artículos anteriores, la Junta General ' se 

ro
 atenderé convocada y quedará  validamente . 

constituida en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional, pare tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital 

suscrito; y. los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta, bajo sanción de nulidad, 

acepten por unsnimided la celebración de la Junta. 

ARTICULO DECIMO OCTATO: CONCUPFEENCIA Y 

PESOLUCIÓNES. - Los accionistas podrán concurrir a 

laz reuniones de la Junta General Ya ea 

persormalnente 0 por medio de un representante. La 

representación convencional se conferirá con 

   



  

    

   

   
    

   

o carácter iu
 speci: í
 

Cu
 

22
] l para cada Jumta nmefñiante 

poder dirigida 31 Gerente Genetal de 

mediante Poder Motarial General 0 

  

podrán 3er representantes  Conveno 

NOTARIA administradores de la Compañía y los 
TERCERA 

  

ARTICULO DECIMO NOYE“NÓ: Las resoluc 

Juntas Generales serán tomadas por! 

A
 cotos del capital psgado concurrente 

excepciones previstas en la Ley de € 

O accionistas tendrán derecho a que s38£ mputen sus 

votos en proporción al valor paga de sus 

respectivas acciones. Los votos en blanco y las 

abstenciones ¿e sumarán a la uavyord 

- ARTICULO VIGESIMO: DIRECCIÓN Y ACTAS. - 

, | si así se acordare en ese mouento,. por un 

eccionista elegido para el efecto pa 

Hanta. El acta de deliberaciones y acue 

0 Juntas Generales, lievará las irmas del 

Presidente y del Secretario de las Jun las. funciórn 

General 0 

“IGESIMO PRIMERO: 35i la Junta fuere Un! 

Las actas se llevarán en la forma determinada en 

el Artículo veintidos del Feglanento de Juntas 

Generales, en hojas móviles, escritas       

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

  

asi como en el anverso y reverso, que deberán Lo
 er 

folisdas y  rubricadas una  —ppDr una por el 

secretario. ARTICULO “IGESIMO SEGUNDO : 

ATRIBUCIÓNES DE LA JUNTA : Son atribuciones de la 

Junta General de Accionistas less siquientes: a) 

Honmnbrar  Fresidente,. Vicepresidente y Gerente 

General de la Compañia y fijar sus remuneraciones; 

bi Designar un Conisario Principal y un Suplente y 

fijar las retrimiciones: cs Fesolver acerca de la 

distribución de log beneficios sociales; —d) 

Conocer ánualment e las cuentas, el balance y los 

informes que presente el Gerente General; e) 

Conocer los infornes de los Comisarios; es Acordar 

aumento del capitel autorizado y suscrito; f) 

Pesolver acerca de la fusión, transformación, 

disolución O escisión de la Compañia; q) Acordar 

modificaciones al contrato social: hi? Interpretar 

con carácter obligatorio  cuelquier duda que 

existiera sobre el presente estatuto: 15 Mombrar 

liquidadores: (13 En general. todas las demás 

atribiciones que de concede la Ley vigente. 

ARTICULO. VIGESIMOÓ TERCERO: DEL PRESIDENTE. - 

        

Presidente durará dos años en sud cargo, gag podrá 

Ser reelegido imefinidamente JA 

E
 representac ón legal, conjunta 0 individuslnente 

      
   

eneral. “ra ser Presidente no se 1 con el Gerente 

requiere zer accioysta de la Compañia. Jus 

tucan cb
 

L BE prorregarán hasta ser legslmente 

   



  

MHOTARIA 
TERCERA 

  

Fspresentente legal de la Compañia, 

  

   
    
      

    

         

     

   

   
   

   

   
    

   
   

   

    

reemplazado. ARTICULO YIGESIMO 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. - Son atril 

Presidente de la Compañia: aj Cup 

cuuplir las resoluciones y acuerdo 05 

General: bj Convocar y presidir las sbai 

Hhauta General; 0) Suscribir conjuntape 

Gerente General los títulos de acción 

de la Jumta General; dí  Supervig 

e) En general, las demás atribucih 

confiere la Ley, estos Estatutos 

General. En caso de ausencia, falta impedimento 

temporal del Presidente, le reetiplazará el 

Wicepresidente. DEL 

GERENTE — GENERAL. - es el 

judicial y extrajudicial “y gozalrá de las 

facultades constantes en la Levy. Durará dos años 

en sus funciones pero podrá intetanl 

reelegido no siendo necesario que se. 

para ejercer dichas funciones. Sus funciones se 

t
a
 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

APTICULO VIGESIMO SEXTG O ATRIEUCIONES [DEL GERENTE 

GENERAL. - Son atribticiones del Gerente General de 

la Compañia: sa) Convocar a las Juntas qenerale;: b) 

LU
 

áctuar como Secretario de las Juntas Gqnerales: 0) 

Grgandaar Y dirigir las actividades de la 

Compañia; di Suscribir conjuntamente con el 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO   
 



  

  

A á Presidente los titulos de acción y ls ctas de la 14
0 

La
 a a 

Simta General; e) J3uscribir los contratos de 

compre venta y constitución de gravámenes de 

bienes inmiebles; 1% Cuidar y hacer que se lleven 

los libros de contabilided y llevar por si mismo 

el libro de actas; 7) Presentar aenialuente a la 

Hmte General para su conocimiento y resolución, 

ma nemoria razonada acerca de la situación de la 

Conpañia, acompañada del balance y de la cuenta de 

pérdidas y ganancias; hi Informar a la Junláa 

General cuando se le solicite y lo considere 

necesario O conveniente acerca de la situación 

administrativa y finenciera de la Compañia: 1) 

Obligar a la Compañía sin las limitaciones que las 

establecidas por la Ley y estos Estatutos, sin 

perjuicio de lo que se hallas dispuesto en el 

Articulo doce de la Ley de Compañías: 3) Ejercer 

General; Y, además todas aquellas que  —seón 

necesariaz y convenientes paras el funcionamiento 

de la Compañia. En caso de ausencia, falta 0 

impedimento temporal del Gerente ' General le 

reemplazerá el Vicepresidente “Y en ausencia de 

éste, el President te, ARTICULO YIGESIMO SEPTIMO: 

DEL VICEPRESIDENTE. - El Vicepresidente durará dos 

años en sil. Cargó, pero podrá ser reelegido 

imeftinidamente. Fara ser Vicepresidente no se 

requiere “er accionista de la Compañia. us. 

   



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

  

nciones se prorroagarán hasta ser 

reemplazado. ARTICULO YIGESIMÓO 

ATRIBUCIONES DEL “YICEPRESIDEMN 

verente General, en Ca 

ausencia 06 impedimento temporal de 

con todas las facultades y  latribuciones 

establecidas eb los estatutas. VIGESTMO NOVENO : 

LAS UTILIDADES: De las utilidades líquidas y 

realizadas de la Compañia. se asignará anualmente 

el diez por ciento para constituir ¡el iodo de 

TE: Co
 erva legal hasta que este fondo | alcance el 

cincuenta por ciento del capital sociól. ARTICULO 

TRIGESIMO: De las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio anual se distribuirán de acuerdo con la 

Ley y el presente Estatuto. una vez reglizadas las 

deducciones previstas por las leves |especiales 

las necesarias para constítuir el Fondo de Reserva 

Legal. El ejercicio amal de la Compañia se a
.
 

Son causas de disolución de la Compañía, todas las 

que se hillen establecidas en la ¡Ley Y la 

Resolución de la Junta General, tomada con 

sujeción a los preceptos legales. ARTICULO 

TRIGESIMO — SEGUNDO: En caso de disolución y 

liquidación de la Compañía, la Junta General 

nombrará uno O más liquidadores y señalará sus     

   



  

  

atribuciones, deberes y remmeraciones, ARTÍCULO 

TRIGESIMÓ TERCEFO: El capital suscrito de DOS MIL 

MILLONES DE  SUCEFES  (5£.£¿.000'000,000,00) de la 

Compañia, ha sido pegado por los accionistas, de 

acuerdo al siquiente cuadro: 

  

  

      

SUCIOS CHPITAL CAPITAL CAPITAL Fica do CAPITAL NEGO. 

AQTUAT EUSCAITO HESERVA PREVIA TOTAL ACCION. 

E 
PATRIDONTO 

PRAGAMOT 

E 
S.A. 1.0000 00 1,400'*000,0%06  1.400'0,00%É 2.000'506_0%0 23. var 

E e 
TOTAL 1.000 0008 0006 1,00D'0600 300% 1,0460 *90%,49gH 2 ,D060'000, 00 3.000 

$ 
  
  

ARTICULO TEIGESIMO CUARTO: EMISION DE ACCIONES Y 

EXPEDICIÓN DE  TITULOS.- Fara la emisión de. 

acciones y entrega de títulos que expidieren, se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias. los. 

Estatutos y las resoluciones de la Junta General 

de accionistas. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO : 

COMISARIOS.- La Junta Gemersl  rioubrará un 

Comisario Principal y un 3uplénte. Durarán dos 

años en -el ejercicio de sus funciones con las 

facultades y responsabilidades establecidas en la 

Ley de Compañias y aquellas que les fije la Junta 

General, quedando autorizados para examinsr los 

libros. comprobantes correspomientes 7 o más mt
 

   



  

NOTARIA 

TERCERA 

-10- 

  

  

necesarios. No requieren ser accionigt: 

LES
 er reelegidos indefinidamente. ARTIC 

SEXTO) Los Comisarios presentarán 

ejercicio econónico del año, un informe         
   

a la- Junta General Ordinaria referen 

financiero y económico de la 3oci 

solicitar : a 31 Ú
 te
 

cb
 COrvoqu 

lo requiera. AETICÚULO — TRIGESIMO 

entenderán — incorporadas a este 

Estatuto. Por último, la Junta 

accionistas, autorizó a los administra 

Compañia, realicen todos los tránitey     
ará la legalización de lo resuelto += El Y 

p
r
 

General, asi como la suscripción de 

  

dad. Podrán 

¡La General 

dores de la 
Tr 

uu
 

o =
 

p
l
 

. 

er
 

E La
d 0 

pública corresponciente. Sin haber otro punto de 

que tratar, se concede un receso para 

del acta. luego de lo cual se reinsta] 

Y se da lectura del Acta, la misma que 

por unsnimidad y sin modificaciones. 38 

las dieciocho horas treinta a
 Yi 

e 

o si £ 

Miguel Chiriboga. PRESIDENTE. - Eduar 

GERENTE -SECRETARIO.- 13 p. PROANDI S.A. 

PEGAMDT 5.4. es de nacionalidad 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGAD   

  

 



  

  
  

GUINTA. Las Junta General autorizó a los 

administredores de la Compañia para que realicen 

todos los actos necesarios para la legalización de 

los acuerdos constantes en el Acta. Usted, señor 

Notario. se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo. Firmado) Doebor Wladimir Cepeda Puyol, 

abogado con matricula profesional número dos mil 

seiscientos noventa y seis del Colegio de Abogados 

de Quito.- Hasta aqui la minuta que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal.- Para 

la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso, 

Y, leida que les fue a los comparecientes 

integramente por mí, el Notario. se ratifican en 

todo lo dicho y para constancia firma conmigo en 

unidad de acto. de todo lo cual doy fe.-     
a
 

. 

Walter Wri 

C.1 /H0S JO) ¿e 

Co YOTAC. a ec voTac.050- ¿70 

  

  

er 

 



    

  

     

    

      

  

           
      

     
    
         

   
     

Quita, 22 de marza de ¿00 

Ser 
STDBETY WRIGHT DURBAN DALLEN. 

Ca 

De is consideraciones: 

La Junta General Universal y Extraordinaria 
áccionistas de la Compañia HULTICENTRO $ 
el día de hoy, resolvió a 
Erpr : 

cultadez > 
Luto 5 

  

  

    

  

   

E Social. 

Eú caso de falta, encia 0 dapedimento 
definitivo, le recenplez: uno de los ica 

    

Flo Gerente. ejerce la representación 
, Colpadada. 

   

Lo Cospoñla fue cons 
otorgada el de 12 de enero de 1977, ant 
Precio. Primero delo cantón Quita E Usa 

, fayiotro Mercantil el 21 de narco de 1077 

Particular que e es mur grato poner en su 
fines legales del q 

    

    

   
   

  

als 

    
   

Z/ 

Mano bu 
GERENTE 

Valtex Ballén 

acepta el nombramiento de PRESIDENTE de 
II MA cargo. 

Sidney YAAbiN 4 

Y 

elegir a usted PRESIDENTE de la 
por el periodo de dos añe* fon todas 

atribuciones que le confiere li 
. 

Ñ 

temporal 
presidentes. 

tituida mediante escritura 
E 

crita 

conc endo 

Compañia 

 



La Compañdla MULTICEBUTEO S.A. se constituyó originalmente 
coma CECOPEA CENTRO COMTE ciAL Lá PEADETA S.4., tediante 
escritura publica otorgada ante el HMotario  Décino 
Primero del cantón Cuito, doctor Rodrigo Salgodo VYoldez 
el] 12 de euero de 1977,  legalunente inscrita en el 

Pegistro Mercantil 212 de marzode 1977. 

   

    

. Un 
. ueppiia ai preso 

a raoha queda novd Í 

EAS 
4 tina onnv 

lr ps ON coto da O an 

Cenas 
Mos 

Zamemento 140 € 

   

      

  

LGADO,  METADIS 

A AE 

tática que antecede y QUe obra de una foja Ú6iL, 

  

4 
+ la porel suscrito Hotario, es íguelo! 5 

  

arizinal que he tenido a la vista, de lo cual doy 1e.- 
   

OÚnito, 2 cinco de qulío de rail nov - 

  

cela, Firmado)! Doctor Roberto Saludo  aleaco, 

Motario Tercero del cantón.- Sigue



Maita, 22 de Marzo de 19% 

a E E Y 

SAL TED 

Cdad. - 

  

VRICHY DURAN GáLLEH 

be mis consideraciones: 

Ls de 

remadda el 
La  £ a aña 

las 1 LE 
el Estatuto 

General 
IO 5.1. 

GERENTE de 

E : sor tadas 

coufiere la Len y 

Junta 

1, PICA 
Ca 

  

dia 

  

     
aucial. 

Le psenta ción 
E Opera. 

  

je rrerá la repr 
extrajudicial de la 

    

  

tn caso de falta, 
cele ra rá el 
1disrintamente. 

  

adsencida 4 

Pra ra a 
   

Egpar 

fue constituida 

de enero de 1977, 
cantón COMúiitla e 

1. 21 de marzo de 

: La Coulpañia 
alborada el 12 
Primera del 

: Hercuanitil 

   al 

vara, 

Particular 

pacta, 

que TA grato 

ines : 1035 L= del 

  

            

      

Sidney 

    
CLenti él nanbr: 

; ye tf Ml HOC RETRO S.A 

  

   

Y, 
Wltycfcia bl Dura 

accionistas 
de hoy 

impedimento | 
NN Mia 

mediante 

2 inscrita 

porn 

  

ed 

gal, 

th E” 

ed 

ca 

    

de Ta 
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Brad 
atribr Lo Le 11633 

Judicial Y 

escril 

£l Hotario 

  

  Compañia 
usted Ígió a 

dé: 
que le   

   

presidente, 

pb dd ca 

Pécimao 
ET] istro 

ura 

lel 

conocia enta 

Capa dia.     dadida 
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La Compañia WMLTICERTEN S.A. ae comshituré originalmente 
como EELCOPEA CENTRES CoMEECIAL La ERADERA S.A, 11 
csciitua. pública otbordade ante elo Hotar 
Primero del contén Cuito, doctor Fodrigo 
el id de enero de 197,  legaluente 
Registro Mercantil el 21 de marzo 14e 1977. 

  

    

        
    

£ 

e 0 dana np? 
z 

2 fonche de” est y HA Cuna ppaito “1 prestnia 
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da RECO Po 
DROAMICO CzcAD ORSINI CEGAD ALMEDA 4 A 

   
A” 

DOCTOR ROBERTO 3ALGADO SALGADO, NOTARIO *. 
T 

11
 

He
 ECERO DE QUITO. - CERTIFICA: Que la copia 

loteetatica que antecede y que obra de una foja til, 
sellada y rubricada por el suscrito Notario, es igual al 
original que he tenido a la vista, de lo cual de Te - 

Quito, a cinco de julio de mil novecientos noventa Y sy 

  

Firmado) Doctor Roberto Zalgado Zalgado, 

Notario Tercero del cantón - Sigue un sello - 

Á 

  

vá ante ri, en le 

dello confiero esta TERCERA 
A 

COPLA CERTIFICADA, firmeda y sellada en Ouito a 
tico de julio de 111 novecientos noventa y ses, 

  

RÁ oo



- - £ 8 HA: Htediante Resolución No. 96.1. .1.2081, 

expedida por el economista Gilberto 

luito 4E3, 

el peintinuepe de julio de mil novecientos noventa 

  
Nayoa 

Mentahso, Intendente de Compañias de 

    

    
   

y seis, fue aprobada da escritura púl lica de 

prórroga de plazo de duración, oumento de caopilal, 

reforma y cedificación de estetutos de vta 

Compañia MULTICENTRO S.A.. otorgada ante mí, el 

cinco de julio de mil novecientos noventa y seis 

Tome nota de este particular al marg n de la 

respectiva matriz.- Quito, a treinta de juito de mil 

novecientos noventa y seis. 

      

ka 
, 150



     
   
   

RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-2081, dictada el 29 

de Julio del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de prórroga de 

plazo de duración, aumento de capital, reforma y 

codificación de estatutos de la Compañia MULTICENTRO $. A., 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón, el 5 de Julio 

del año en curso.- Tomé nota de este particular al margen 

de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

Compañia Cecopra, Centro Comercial La Pradera 3. A., 

otorgada en la Notaria a mi cargo, el 12 de Enero de 1.977. 

Quito, a dieciseis de Agosto de mil novecientos noventa y 

seis.- 

    

ra 
¿OR RUBEN

S? 

SOUANÁTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO. En e 

nr E “o sa Mer. 7 

4 
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número DOS MIL OCHENTA Y UNO EL. SR. INTEMÉENTE DE COMPASNAAS 

DE — GUITO (E) DE 29% DE JULIA DE 19%96,baj0 1 número 2278 del 

Recistro Mercantil,tomo  127%- Se tomó nota al margen de las 

inscripciones números 236 del Registro Mercantil de veinte y 

uno de marzo de mil novecientos setenta y siete.a fs.óZ0 

yta.tomo 108 y 380 del Registro Mercantil de veinte y seis 

de abril de mil novecientos setenta y ocho,a fs 918 — vta.tomo 

107.-  —Guedan archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Prórrooa de Plazo de Duración,el Aumento 

de Capital y la Codificación de Reforma del Estatutos de la 

Compañía "  MULTICENTRO S5.A.".— Otorgada (el 5 de íulio 

1996,ante el Notario TERCERO del cantón (Quito DR.ROBERTO 

SALGADO SALGADO... Se da asl cumplimiento a lo dispuesto en el 

ta fecha daueda inscrito el pregente documento y la roads 

Art.Tercero de la citada Resolución de onformidad a lo 

establecido en el decreto 33 de 22 delagosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año  .- Se anotó en el repertorio bajo el número 18448,.- Quéko, 

a veinte de agosto de mil novecientos noventa y sels EL 

REGISTRADOR .- 

 


